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Valdivia, 2, principal, donde se encuentra el proyecto respec
tivo, dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el «B<>
letin Oficial del Estado». 

Badajaz, 25 de octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe.-9.612-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra· 
nada par la que se declara la utilidad pública de 
la instalación eléctrica que se cita. (Expediente 
946/A. T.J 

Cwnplidos los trámites' reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de Eléctrica 
del Litoral, S. A.», con domicilio en Málaga, calle Maestranza, 
número 4, solicitando la declaración de utilidad pÚblica a los 
efectos de la impoSición de servidwnbre de paso de la insta 
18ción eléctrica, cuyas características técnicas principales son 
las siguientes: 

Línea aérea a 5 KV. denominada «Torre del Cambrón-Ba
rranco de Enmedio», término municipal de Almuñécar, de 
1.700 metros de longitud, conductores de al. ac. de 54 milíme
tros. <?uadrados de sección, aisladores Esperanza 120 y postes 
metallcos. 

Esta Delegación Provincial, en cwnplimiento de lo dispuesto 
en lOS Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Al~a. Te~ión. de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden 
mmIsterIal de 4 de enero de 1965), Y en la Orden ministeri:tl 
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Declarar la utilidad de tal instalación eléctrica a los efectos 
de la imposición de la servidumbre forzosa' de paso en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966. 

La presente Resolución no es definitiva en vía administra· 
tiva, por lo que, sin perjuicio del carácter ejecutivo de la mis
ma, puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General 
de la Energía y Combustibles en el término de quince días. 

Granada, 26 de octubre de 1968.-EI Delegado provincial, 
P. Do, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.-3.600-D. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga par la que se autariza la instalación de línea 
de energía eléctrica y estación transformadara que 
se citan y se declara en concreto la utilidad púo 
blica de las mismas. 

Cump~idos loo trámites reglamentarios en el expediente 
678/222, mcoado en esta Delegación Provincial, a instancia de 
«COmpañia Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en 
Sevilla, calle Monsalves, 10 y 12, solicitando autorización para 
la instalación y deolaración de utilidad pública, de las insta
laciones eléctricas cuyas características técnicas principales son 
las siguientes: 

Línea subterránea de transporte de energia eléctrica a 
10 KV., con una longitud de 165 metros. 

Estación transformadora tipo interior de 100 KV A., rela
ción 10.000 ± 5 por 100 380-220 V. 

Su objeto es suministrar energía a la. zona Arroyo Primero, 
del término municipal de Marbella. 

Esta. Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en loo Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:· 

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas 
y declarar la utilidad pública de las mismas a los efectos de 
expropiación forzosa y la impooición de servidwnbre de paso 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el 
Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966. 

Málaga, 21 de octubre de 1968 . .....:.EI Delegado provincial, 
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, 
Rafael Blasco Ballesteros,-9.613-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se autoriza y se declara de utilidad 
pública una instalación eléctrica. 

CUmplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
ooado en esta Delegación Provincial, a instancia de la «Compa
ñía Sevillana de Eleotricidad, S. A.», con domicilio en Sevilla, 
calle Monsalves, 10 y 12, solicitando autorización para la insta-

lación y declaración de utilidad pública, a los etectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las sigUientes: 

Una linea aérea de transporte de energia eléctrica a 15 KV., 
de 135 metros de longitud, derivada de la línea existente a igual 
tensión Empalme-Puebla, y un puesto de transformación en ca,. 
seta de 100 KVA., relación 15,000/230-133 V. en la barriada de 
San Beníto, Camas (Sevilla). 

La línea estará constituida por conductores de cobre de 35 
milímetros cuadrados de sección, aisladores de cadena de dos 
elementos, tipo E-1503 y apoyos metálicos, de celosía. 

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo díspuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 ~e marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de n?yIembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Te~lOn de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minis
terIal de 4 de enero de 1965) V en la Orden ministerial, de 1 de 
febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica solicitada y declarar la uti
lida':i pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de la 
serVIdumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacioneS 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por 
Decreto 2619/1966 

Sevilla, 2 de octubre de 1968.-El Delegado provinciaL-
9.622-C. 

RESOtUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pÚblica la 
mstalación electrica que se cita. 

Visto el expedient.e incoado en esta Delegación de Industria 
a. Il1stancia d.e Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero. S, A.», soli
cIt.ando autorIzaCIón para montar la instalación eléctrica que 
mas adelante se reseña y la declaración en concreto de la 
utilidad pÚblica de la misma, y cumplidos los trámites regla
ment.arios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu~ 
lo !II del Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzosa y san-
ciones en materia eléctrica. ' 

Esta Delegación de Industria. vistos los informes de los 
Organismos que han intervenido en la tramitación del expe
diente, ha resuelto: 

Lo Autorizar a Hidroeléctrica Ibérica «lberduero, SOcie
dad Anónima», el establecimiento de la línea eléctrica aérea 
simple circuito, a 5/13 KV., con tres conductores de cable Al~ 
drey de 50 milimetro!' cuadrados de sección cada uno susten
tados por apoyos de hormigón, cuyo recorrido de 713 metroo 
tendrá su origen en la de «Munguía-,Frúniz-Arrieta» y su tér
mino en el centro de transformación número 247, denominado 
«Man7..orri», en el término municipal de Munguía. 

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la insta
lación eléctr[ca que se autoriza a los efectos señalados en la 
Lev 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas. y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 
2617/19,66, para el desarrollo y ejeCUCión de la instalación se 
dará traslado al titul-ar de la misma y a los Organismos' in
formantes. 

Bilbao, 16 de octubre de 1968.-EI Ingeniero Jefe.-9.511-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. . 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, S. A.», soli
citando autorización para montar la instalación eléctrica que 
más adelante se· resefía y la declaración en concreto de la 
utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo !II del Decreto 2617/1966. 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo !II del Decreto 2:61~/1966, sobre expropiación forzosa y san-
ciones en materia eléctrica, ' 

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de los 
Organismos que han intervenido en la tramitación del expe
diente. ha resuelto: 

1.0 Autorizar a Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, Sociedad 
Anónima», el establecimiento de la línea e¡éctrica aérea trifásica, 
simple circuito, a 13,2 KV., con tres conductores de cable de 
cobre de 35 milímetros cuadrados de sección cada uno, susten
tados por apoyos de hormigón, cuyo recorrido de 205 metros 
tendrá su origen en la de «Salcedillo-Ortuella-derivación a Es
contrilla Alta» y su término en los centros de transformación 
número 822, «Mina pobre», y número 744, «Cantera Bilbao», en 
los términos municipales de S. S. del Valle y Ortuella. 

2.° Deelarar en concreto la utilidad pública de la insta
lación eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la 


